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A.DÁN GARCÍA, Emilio: ti hombre frente a ¡a Empresa. Editorial índice. C o
lección Joaquín Costa. Madrid, 1972: 157 págs.

La problemática de ¡a Empresa se ha abordado, en ocasiones, con olvido
riel tactor humano que en el mejor cíe los casos era considerado como urj.
instrumento más al servicio de la producción. Tanto es así que el renacimierxtc
••íiurnanístico que supuso toda la creación científica ele las llamadas ¡'relaciones
humanas», fuá desviado de '"su auténtica finalidad de procurar que los hombres
que trabajan están más confortablemente instalados en su trabaje, más sa':is-
recnos de su tarea, etc., para convertirse en un procedimiento ele captar la vo-
luntad de cada individuo para asegurar el óptimo aprovechamiento de su
ssfcuerzo.

Para ello se lian adoptado, con evidente éxito como señala Emilio Adán,
»ÍIS más depuradas técnicas cque van desde la implantación de los sistemas
salariales de destajos e incentivos hasta la formación psicológica ele los man*
aos..., todos estos descubrimientos entrañan una concepción del prójimo que
repugna a una mentalidad que pretenda marchar al ritmo de las exigencias
espirituales de nuestro tiempo».

¿•1 autor, Emilio Aclán García, es hombre que conoce los problemas hu-
manas de la Empresa, desde su doble vertiente teórica como experto en dere-
c '10 y, práctica, como miembro de un Jurado de Empresa de una gran entidad
siáerometal úrgica.

A ¡o largo de su obra se observa esta doble faceta, que hace compatible
/' complementaria, exponiendo sus conocimientos en un estilo ágil y sugestivo,
apto para cualquier lector medio.

Quizá, sin variar ¡a sencillez de su exposición, pudieron completarse las
citas de argumentos de autoridad que con gran frecuencia hace a lo largo del
texto, de manera que el lector estudioso pudiera acudir a la fuente de origen
con una mayor dimensión que la mera referencia a una frase o a un párrafo.

"1 contenido de la obra está, pues, condicionado al concepto espiritualista
«•-e las relaciones humanas de la Empresa, que utiliza en un concepto tan amplio
~íue prácticamente las equipara con los «problemas humanos)' del íraba'o.

•̂ or ello, el primer capítulo lo dedica a anaiizar vía naturaleza humana>>,
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-evitando las consideraciones teológicas y filosóficas al respecto, y con v:^-
concepción optimista de la Humanidad «como algo incompleto, como un ?;s-
ganíssco proceso hacia una etapa de plenitud» determinada por el tiempo el?.
ia auténtica fraternidad y solidaridad entre los hombres».

El segundo capítulo estudia «La conducta humana;- con sus condicionan»-
íss de necesidades y pasiones que nacen cíe ia propia existencia humana y en-'
marcan las tendencias básicas del desarrollo del ser humano. Sólo, conociende
al hombre en sus necesidades, conducta y frustraciones, así como cuando actúí;
en colectividad como masa o multitud, será posible abordar con eficacia lat.1-
relaciones humanas.

En el tercer capítulo, -El hombre y el trabajos, se «nak;".r; el concepto, evo-
lución y sentido del trabajo humano exponiendo el autor su teoría sobre la apa-'
ridón del proletariado, centrando el problema de! trabajador no en posición»;
de nacionalizaciones o socializaciones de las Empresas, sino partiendo del cri-
terio realista de Ene l'rom de que para e! trabajador 'ajo hay ninguna diferencia
en que la Empresa sea propiedad del pueblo —dei Estado—, de una biií'G-'
cracia gubernamental o de una burocracia privada contratada por accionistas...,-
lo único que importa son las condiciones reales y efectivas de trabajo, las rak-
ciones del trabajador con su trabajo, con sus compañeros y con los directores;'-
de la .impresa».

El trabajador, considera Adán, está más dispuesto a aceptar clí.ícrenciacioneí
salariales que de carácter social y admite que un ingeniero o un director per-'
ciba superiores «indumentos, pero no que disfruta de mayores vacaciones, tic
se ¡e exija puntualidad, diferencias en comedores y cuartos de aseo, etc., por-
que estima que constituyen un ultraje a su dignidad humana.

El capítulo cuarto es una exposición de la concepción de la Empresa corno-
comunidad humana, pero con un evidente y lícito afán de lucro, que incluso'
se muestra en la Empresa socialista, si bien en ésta se justifica el beneficio pos'
el bien general y no por la necesidad de primar al capital.

Se analiza la Empresa capitalista en la que se hace preciso «atribuí? si
trabajo en su auténtica expresión orgánica, profesional y jerarquizada, el C&"
ráctcr de principal protagonista de la vida económica)), sin que sea preciso que,'
toda ¿impresa privada entrañe forzosamente la explotación de los trabajador^-
y su alienación.

Por ello analiza ios principales sistemas de gestión de las Empresas, espe-
cialmente i as experiencias yugoslavas y los intentos checoslovacos niostrárictári'
partidario de una <> participación eficaz que paría de que los trabajadores» <:*>'

. conozcan como propios los objetivos o intereses de la Empresa y que no st;

centre exclusivamente al nivel d?. la Dirección sino que empiece por el taáíéiT

o por la oficina donde discurre la mayor parte de la vida de los trabajadores
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A continuación, en LOS capítulos quinto y sexto se estudia "La organiza'
c:óa informal de la Empresa;-, compaginando los criterios profesionales ele la1

organización del trabajo con los sociológicos del comportamiento del grupo hu-
mano que constituye el personal de la Empresa, señalando los riesgos de ten-
sionss que puede suponer la discordancia entre las organizaciones formal e in-
íormai y, exponiendo criterios de actuación para evitar en lo pasible esta di-
cotomía. Esta es la parte en que se concreta más el estudio de las relaciones,
humanas y las motivaciones de satisiacción en el trabajo, en las que destaca.
(••: trabajo estable o segundad en al empleo.

Se aborda también el fenómeno del iiderazgo, tan trascendente en estos
grupos humanos, ya que la aparición de líderes informales con ambición de'
usando pueden conducir a ia frustración y agresividad de las masas.

Finalmente, el último capítulo está dedicado a "La estructura jerárquica cía
1?. Empresa"'!, puesto que un principio básico cíe la organización formal de la-
¿impresa es el jerárquico o de mando. Esta jerarqui.zación supone ¡imitaciones,
de la libertad individual del trabajador, pero sin llegar al límite de la vieja
consigna totalitaria de '<el mando nunca se equivoca».

Hay, pues, que ordenar esta autoridad en el trabajo con las suficientes
garantías que eviten el abuso del poder. Aquí reside io que califica Adán de
><el arte de mandan., que concibe e! mando como "el arte de suscitar la-
adhesión y la colaboración voluntaria hacia determinados propósitos, como el
arte de lograr que otros, quieran, acepten, se decidan, para lo cual parece el
mejor camino la democracia industrial, con delegación de autoridad en mandos
intermedios, tan esenciales en el proceso productivos, como se recoge en una
frase de un gran, industrial que reproducimos: 'Destruid mis fábricas, mi
material y mis archives, pero dejadme mi personal de mando y dentro de dos-
anos estaré en condiciones de comenzar de nuevo.*.

A esta cuestión de los mandos intermedios se dedica especial atención ere-
esta última parte de la obra comentada, que se inicia con un prólogo <?e Juan
-orres Casado, albañil siderúrgico y autodidacta, según manifiesta el mismo
autor, en el que se hace una visión, demasiado simplista para que pueda ser
rigurosamente objetiva, de la evolución social española desde el medievo.

Cualquiera que pueda ser la opinión subjetiva del lector, nos encontramos
anta ima obra tan sugestiva como sugerente, que cumple sobradamente su
»abor, orientándose en un tema tan interesante como es el desenvolvimiento1

"e¡. hombre del trabajo, dentro del marco de la limpresa, más que frente ::.
ella.

A. NKÑEZ - SAMPKK
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CREMADES SANZ'PASTOB, Bernardo: La Segundad Social españolo., hoy. Mar-'
aal Pons. Libros Jurídicos. Madrid, i9-.<}; 271 págs.

Un libro sobre la Seguridad Social y escrito por un especialista como e!
catedrático cíe la Universidad de Santiago de Composíela, es siempre un libro
interesante, pero la obra que comentamos además reúne una sene de virtudes.
que intentaremos demostrar en esta recensión. Ya que el profesor Cremades
ha puesto de manifiesto, dentro cíe este estudio y con el fenómeno raro cíe su
objetividad, qué es en nuestro país la Seguridad Social. Tengamos en cuenta
el despego cíe muchos juslaboralistas por los temas de Seguridad Social y agrá'
dezcamos al catedrático de Santiago su intento, llevado a buen fin, de darnos
una idea sobre lo que es y representa la Seguridad Social y su Derecho, el
que, corno diría Alonso Olea, tiene como objeto normativo el conjunto inte'
grado de medidas de Ordenación estatal para la prevención y remedio de ríes'
gas personales mediante prestaciones individualizadas y económicamente eva'
luables y el cuerpo de doctrina jurídica elaborado en su contorno.

Ha servicio de base para este interesante libro el hecho de que en i96^ el
Estado español se. lanzara, a través de su Ministerio de Trabajo, a una labor
coordinadora de todas las parcelas de aseguramiento, que aparecían dispersas
an nuestro Ordenamiento Jurídico. Labor importante y rodeada de tocia seria
de dificultades. Pensemos, aunque sea por un momento, que nuestra primera
ley en esta o parecida materia fue la ele -jo de enero de i9oo, en la que ya se
regulaba el accidente de trabajo, en aquel artículo 1.' que se mantendría pese
a todos )o.s vaivenes del legislador y que, rara avts en nuestro Derecho posi-
tivo, aún se mantiene en la letra del párrafo 1.' del artículo 84 de nuestra
vigente ley de Segundad Social. En el texto refundido de la ley General de
'Ja Segundad Social aprobado por el Decreto 2.065/74, ^ e 3 o ^ e m a y°-

Divide el profesor Cremades, su obra en cinco capítulos y un apéndice, la
nueva ley de Seguridad Social. En e! que sirve de introducción se plantea las
líneas maestras de nuestro sistema de Seguridad Social. Partiendo del hecho
de la coordinación de 1965 a la que antes nos hemos referido. Para el cátedra'
tico de Santiago la Seguridad Social supone una solidaridad nacional frente
a riesgos individuales, siendo orquestada dicha solidaridad imperativamente
por el Estado. En verdad que ese fue el pensamiento del legislador de i962.
Pensemos, por un momento, en el preámbulo de la ley de Seguridad Social de
28 de diciembre de i%',. El legislador concibe, a la Seguridad Social como una
tarea nacional que impone una serie de sacrificios a una sene de personas para
que otras puedan beneficiarse. Así, a los sanos respecto de ios enfermos, a los
-vivos respecto de las familias de los fallecidos y a los que no tienen cargas £a-
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iridiares respecto cíe los que la tienen, a los ocupados respecto a los que están
?;.:. situación de desempleo, a los jóvenes respecto de los viejos, a los de activi-
dades económicas en auge respecto de los sectores deprimidos y en crisis. Este
lenguaje o reiterativo dei legislador, viene a señalamos si sentido de la solida-
nci.ac, nacional frente a los riesgos, aunque impuesta por los poderes norma--
tr;~i del Estado. Que es el que, por otra parte, va a asumir la cobertura cíe
bs riesgos para prever lo que podríamos denominar, en la terminología de
Alonso Olea, su conversión en siniestro y sus resultados con los aumentos cíe
gastos y disminución de rentas.

El Estado con esta actuación está llegando a la socialización de los riesgos
individuales, a través de este servicio público, con la necesaria acumulación
ce los recursos económicos para dar asistencia, prestaciones y servicios a más
¿e veintiocho millones de personas (cuatro quintas partes de la población na-
ebí-,3.1).

Queda reflejado, en el libro que comentamos, la importancia adquirida por
la. Seguridad Social, ya que su enorme influjo en la vida económica del país,
referida a 1973 está en que las cotizaciones de empresarios y trabajadores as-
cienden al 20 por 100 del total de las rentas salariales brutas. Pero no es para
^'¿mades éste el único aspecto relevante, ni siquiera la cuantía total, ¿e íres-
csentos mil millones ele pesetas, sino en el hecho de que detrás de la Segti-
ncud Social aparece un conjunto de individuos que centran su protección
tente al infortunio en la solidaridad nacional, «desconfiando de su previsión
intín/idual». Todo ello, añadirnos nosotros, por la imposición imperativa del
estado, que es a la postre el que manifestó su interés en prever y remediar
'ís siniestros que pueden afectar a estos individuos en cuanto miembros de
nuestra sociedad. Es él el que ha interpuesto el mecanismo de la Seguridad
Social entre la situación potencial siempre presente del riesgo y una situación
corregible y quizá evitable de siniestro. Como nos dice Alonso Olea.

£5e todas formas hoy es impensable una eficaz asistencia a estos individuos
3Sr- 1?. asistencia de la Seguridad Social; así el caso de las costosas asistencias
sanitarias que sólo se pueden dar en grandes instituciones médicas. Esto lleva
a ' profesor Cremades a afirmar que la Seguridad Social introduce, en conse-
cuencia, al Estado en el terreno de lo más individual del ciudadano: en la
"^ertura y en el respaldo frente al miedo que provoca la incertidumbre del
rutiu-o. El autor, antes de acometer el estudio de nuestra legislación, vigente
y c'e la labor de coordinación que .ella representa, se plantea la vertiginosa
evo-»ción a lo largo del presente siglo. Partiendo de la configuración de la
^visión. Social Española, en el capítulo segundo de su obra. En el que quiere
^nicstrarnos el paso de gigante dado desde que el individuo tenía .por sí
s c ' ° . o con ayuda .de sus ahorros o con la de la beneficencia o la asistencia
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pública que enfrentarse a las calamidades y a los riesgos sociales, hasta áu~
embocar en el Ssíadc social de derecho y la realización de la Segundad Soc..u¿

Ha sido necesario una serie de aconíecsres políticos y cambios sockk-s
para llegar a la implantación del Estado social de derecho; difícilmente les
miembros del Instituto de Reformas Sociales pudieron pensar en que Ü:I
día nuestro país llegaría no sólo al perfeccionamiento de la previsión sodú
sino también a alcanzar la meta luminosa de nuestra actual Segundad SodrL
Maluquer con su informa abrió el camino, para que de la colaboración ck'i
Instituto de Reformas Sociales y las Cajas de Ahorro pudiera e! Gobierno crear
el Instituto Nacional ele Previsión por la ley de 27 de febrero cíe. i9c8, que
venía a completar el paso ya dado con la ley de Accidentes de trabajo ríe
30 de «ñero de i9oo. De aquí se partió para atacar el problema cíe la obY.pü--
toriedad de los aseguramientos.

En i9s9 con el retiro obrero obligatorio, diez años más tarde se implanta la
obligatoriedad del seguro de maternidad, en i9^2 la reparación de las covsz-
cuencias derivadas del accidente de trabajo. Pero es con el Nuevo Estaría
cuando se plantean los grandes tenias de ios seguros sociales. En i9^H se cstrur--
tura un sistema general' de subsidios familiares. Kn i94?. el seguro obligatorio
de enfermedad. En I 9 6 I , con carácter general, el seguro ele desempleo. Con
ello lo que se está cumpliendo ss el mandato de nuestras normas ccnstitiicii;'
nales, lo dispuesto en el Fuero cid Trabajo y en el Fuero de los Españoles, el
artículo 28 de este último cuerpo legal garantiza a los trabajadores la segar !•••
ciad de amparó en si infortunio y les reconoce si derecho a la asistencia en
los casos áe vejez, muerte, enfermedad, maternidad, accidente de trabajo. :r±'
validez, pare forzoso y demás riesgos que puedan ser objeto de seguro social".

Cuíniinándose este período con el Decreto de 29 de diciembre de 19/j.S por
el que surgió la previsión social obligatoria, que aparece como intento sists'
mati/.ador de los diferentes seguros sociales obligatorios, pero sin alcanzarlo»
pues quedan fuera parcelas tan importantes como la del aseguramiento ctfil
accidente de trabajo. A la vez que se crea el Mutualismo laboral autónomo con
relación ai I. N. P. pero bajo la tutela del Ministerio de Trabajo, en cuyo seno
se constituye el Servicio de Mutualidades en 1946. Así se dan dos sistemas
paralelas e independientes de previsión social.

El legislador de J96$ tuvo que afrontar, de una parte, lu fusión de In-
competencias del I. N. P. y de las Mutualidades Laborales. Lo más importante
es la variación terminológica de nuestros textos constitucionales ya que V-
supera la referencia exclusiva a los trabajadores del Fuero del Trabajo y £>e'
de los Españoles, con la de la ley de Principios Fundamentales del Moviinie:iif')

Nacional «todos los españoles tienen derecho a los beneficios de la asistencia
y seguridad social». Esta extensión de beneficios a todos los españoles es "1

242



R E C E N S I Ó N K S

paso importante para pasar de! estadio anterior de previsión social a Segx:r:c?,r:
Social. Suprimiendo a la vez el ánimo de lucro en todos los órganos gestores
de k Segundad Social y superando en cierto modo los orígenes laborales ce
la previsión social. Apareciendo ésta como servicio público que ayuda s. i:na
más justa redistribución de la renta.

La Ssguridad Social ai recibir las aportaciones financieras estatales, se
compromete a convertirse en un auténtico sistema congruente, jurídica v fi-
nancieramente consolidado, con una coordinación de gestión y un régimen
económico que haga posible llevar su acción protectora a cada uno de los extre-
mos previstos en su idea! de cobertura.

Políticamente, el Estado español optó en i%3 por la configuración de
un sistemático y congruente sistema de Seguridad Social, implantándolo paula-
tinamente, dada la limitación de los recursos disponibles. El gasto púbhcc F~-iz
supone viene condicionado por los ingresos a tal fin destinados. Para Crema-
des la Seguridad Social es el cauce técnico para hacer efectiva la solidaridad
nacional en la cobertura de necesidades individuales de quienes se integran
en nuestra sociedad.

Analiza el autor, seguidamente, si sistema de la Segundad Social española.
Con un ideal de cobertura representado por el régimen general y a la vez
unos regímenes especiales. Algunos de estos últimos configurados con ;a:-."/;a
Especialidad que bien podría ponerse en duda su incordinación dentro da la
Segundad Social. La ley permite a! Ministerio de Trabajo que pueda autoriza?
los regímenes especiales nuevos, previo informe de la Organización Smdicai,
Ahora bien, es necesario que pronto, cuando las circunstancias económicas lo
permitan se pueda llegar a una real equiparación entre todos ellos, alcanzando
ai sacal de cobertura, régimen general. Pero pensando que es peligroso la
multiplicación de regímenes especiales.

fil catedrático de Santiago viene a plantearse en el capítulo IV la proble-
mática del idea! de cobertura régimen general. Deteniéndose, en el hechc de
1'ie la Seguridad Social a través de la doctrina legal ha llegado a una am-
pnación del concepto de trabajadores por cuenta y bajo dependencia zjer.z.
Refiriéndose seguidamente a la gestión de sus órganos, a la afiliación y s la
acción protectora del régimen general.

En cuanto a esta última, con el estudio de: a), asistencia sanitaria; b), in-
capacidad laboral transitoria; c), invalidez; d), jubilación; e), muerte y super-
vivencia ; í), protección a la familia; g), desempleo, entendiéndose que h.
protección otorgada por la Seguridad Social tiene el carácter de mínimo y obli-
Sat°;'..o para las personas incluidas en su campo de aplicación. Por lo Que se
Perrn:t2 otras prestaciones complementarias. El autov completa su trabaje cerz
unos datas estadísticos y con una referencia a la relación entre desempleo y
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funcionamiento de los canales de colocación, las prestaciones del Fondo Naao--
r.al ¿p. • Protección al Trabajo. Para más tarda demostrarnos la evolución de las
cuantías ds las prestaciones de la Seguridad Social.

Ss muy interesante, a nuestro juicio, el estudio de la financiación del
Régimen general de la Seguridad Social. Ya que, como sabemos, son de natU'
raleza muy diversas. Así, las subvenciones de). Estado que han pasado de,
3.9io.8oo pesetas en i96y a io.i9o.ooo.ooo de pesetas en 1^75. Las cot;.za'
nones de las personas obligadas, principal fuente de financiación con pese-
tas 297.074.000.000 para i9/5. (Planteándose los problemas ds la base de
cotización y del tipo de cotización.) Los frutos, rautas e intereses y cualquier
c-trc producto de sus recursos patrimoniales, importantísimos ya que en 1^75
la Seguridad Social recaudará por este importe 5.510.000.00c de pesetas. No
sólo se tiene que tener en cuenta la cuantía, sino también su influencia en el
ictal de la economía nacional, de aquí el número de dispostc.on.es que regulan
estas inversiones.

Kste capítulo lo termina el catedrático de Santiago con una referencia bre--
ve a los riesgos, específicos, que él denomina profesionales, a la cobertura
adicional a la dispensada por la Seguridad Social y al carácter imperativo de
;.a legislación de Seguridad Social con e! carácter de irrenunciabiiidad de los
derechos concedidos. A lo que se encamina el control estatal realizado por
vía administrativa con la vigilancia del Ministerio de Trabajo y por vía juris--
cicóanú a través de la jurisdicción de trabajo, que es la única competente para
conocer, resolver y ejecutar sus decisiones en ios pleitos sobre Seguridad So*
cial.

Dedica Bernardo Cremades el capítulo V a estudiar la encrucijada de la
Seguridad Social española. Comienza diciéndonos que en política todo es diS'
cutible. De aquí que una determinada reforma sea bien vista por unos y mal
por otros.

La Seguridad Sociai tiene que plantearse, seguir el camino marcado por
el legislativo en 1963 y en 1972. Pero teniendo muy en cuenta la realidad
socioeconómica del país. Cremades espera que cada día irá reafirmándose como
auténtico servicio público y olvidando, por tanto, los hasta hace poco vigentes
criterios de aseguramiento entre los cuales tuviera su origen. Pero nosotros
pensamos aun que está lejos de alcanzar en todo su ámbito ese ideal de co'
bertura, que es el régimen general tic aplicación a los trabajadores por cuenta
y bajo dependencia ajena.

El autor nos confiesa que es difícil esquematizar y resaltar las principales
vías a seguir por la Seguridad Social en la ejecución en su propia, estrategia
de expansión. El piensa que, en primer lugar, es necesaria: 1." Una reforma
administrativa, con una coordinación de competencias por razones de..eficacia

344.



."i 5 C E K 3 I O N a §

y rentabilidad social. Una necesaria desburocratizáción, lo que llevará una
mayoí' agilización de la gestión de la Seguridad Social. 2.' Una reforma finan-
ciera, ya que la Seguridad Social es un eficaz fiel instrumento de redistribucisn
de la renta nacional. Al recaudar unos recursos para distribuirlos a individuos
en situación de necesidad económica (aumento de gastos y disminución de
ingresos, como dice Alonso Olea).

Hace falta replantearse los esquemas de recaudación de los recursos. 12 e
ahí que se piense en una mayor participación del Estado en la financiación cíe
la Seguridad Social, previendo la consignación permanente en sus presupuestes
generales de las aportaciones necesarias. Esto llevaría consigo que el poasr
legislativo pudiera fiscalizar el gasto de la Seguridad Social. A la vez que no
repercutiría su cuota sobre los costes de empresa y sobre !os productos cerno
acontece en la actualidad. Sin dejar de reconocer que la Seguridad Social está
sirviendo de motor de desaparición de la empresa marginal en nuestro país.

3n realidad llegamos, con Cremades, al convencimiento que la reforma de
la- Seguridad Social no puede ser un paso en el vacío, sino que debe ser hujs.
de una decisión serena, meditada y prudente, que no altera nuestra marcha
económica, pero que sirva a su vez de catalizador de la redistribución ¿e la
renta española y no parar el alegre caminar que llevará un día a la cobertura
indiscriminada de todos los españoles, empresa de todos y que, por tsntc,
liay que conseguir la incorporación de iodos a su desarrollo. Con una parti-
cipación más efectiva de los interesados en sus órganos rectores.

El libro contiene un apéndice de la nueva ley de Segundad Social y, ;c~u
hemos puesto de manifiesto, la obra del profesor Bernardo Cremades Ssr.3-
Pastor no es una introducción a esta ley, sino un estudio doctrinal, llene de
sugerencias para el estudioso y que hace fácil la comprensión para el extrañe
?- la materia.

fosa SERRANO CARVAJAL

*̂ ENis, Pierre, y GossKRIES, Phiiippe: Druit de la sécurité sociale. Fr.cuit.rc;
de Derecho. Bruselas, 1973; 610 págs.

iniciemos el comentario con cuestión que creemos importante, cual es 1<-
d e ' -;JIan Beveridge, elaborado, como es sabido, durante los años 1941 y .942;
concepciones que han dado lugar a toda la nueva doctrina de la Seguncai
¿ocsal integral, posteriormente desarrollada y completada en la forma que
e n OÍÍ'O lugar se ha expuesto. Pues bien, los principios generales del persa-
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inienío de W:JJianvHeri£y Bevericlge, K. C. B., se resumen, en el volumen que
ss critica, a tenor de los hitos fundamentales que a continuación se espaci-
&C2.T. l

La Seguridad Social debe proteger a toda !a población contra el
conjunto de los riesgos sociales.

Las prestaciones se deben fijar en tasas uniformes que cubran el
mínimo vital decente. Este mínimo corresponde completarlo por es-
rueí'zcs de previsión realizado? por cada uno a partir de ese mimmc
garantizado.

La financiación de la Seguridad Social debe liaüarse asegurada
por el impuesto, en lo que concierne a las asignaciones familiares, y
por cotizaciones fijas en tasa uniforme en lo que se refiere a las otras
prestaciones.

La gestión ríe la Seguridad Social de'ne ser confiada a organismo
público único, bajo ia autoridad del Ministerio de Seguridad Social.

Otra materia a destacar, en nuestra modesta opinión, es la sistemática cíe
cishiTiiíación y diferenciación ele las dos concepciones de la Seguridad Social,
la 2;cíensiva y la restrictiva, conforme a las siguientes notas características:

Hr?. sentido extensivo, los autores de ía publicación entienden que la SegU'
rl¿z¿ Social podría comprender:

La política sanitaria: hosipitaiaria, formación de dispensarios, po-
lítica, de la vivienda, etc.

La política de empleo : económica, formación profesional, etc.
La política geriátrica: de alojamiento, ocio, cuidado de los aeha'

cjues propios de la vejez, etc.

Un cambio, en la acepción restrictiva se estima que la Seguridad Social
abarcará un sistema que, en medio de realizar cierta redistribución de la renta
r.sc:c-r.al, garantice en todo o en parte a la población en los siguientes pos'

bi

Rentas sustitutivas en caso de incapacidad de trabajo o de dí
munición de la capacidad de ganancia por desempleo involuntario.

Rentas complementarias cuando el nivel de vida se encuentra com
prometido por la existencia de determinadas cargas : cuidados y a
ciones sanitarias, cargas de familia, etc.
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SI sistema institucional de ¡a Seguridad Social desde siempre frondoso y
complejo, se encuentra, actualmente, bajo la dual competencia de dos Depasv
tamjníos Ministeriales, en dicho país.

HI volumen a que esta recensión corresponde se ocupa de tai problemática
icstiíucional en la sección 3 del capítulo i.' del título II, formulándose la
¿r.i.:msrací.ón prolija de Organismos gestores de la Seguridad Social belga. De
ffUu-a ellos destaquemos los de mayor entidad: -O. N. S. S., receptor de las
cctitizaciones; 1. N, A. M. I., para las contingencias cíe enfermedad e inva-
Iri-'sz (agrupación ds contingencias que constituye modalidad específica y oú-
giívti ds la legislación belga}; O. N. A. F. T. S., para las asignaciones familia'
f ÍS ; O. N. P. T. S., ele las pensiones de 'os asalariados; O. N. Em., paro;
•'.-•. P-i. • V. A., vacaciones anuales; C. N. P. R. S., de pensiones de retiro y

Otro tema fundamental, de los muchos que en el libro se abordan, es él
-•& la asistencia sanitaria en. Bélgica. Comprende dos grandes grupos de cuida-
res, los preventivos y los curativos. La legislación vigente en el país enumera,
da ¡a forma que a continuación se enuncia, las diversas categorías de presta-
-ícr.&s existentes:

• - La asistencia normal y corriente.
- - Partos.
—• Prestaciones que requieran cualrficacion.es particulares ele mé'

d¡.cos especialistas, de farmacéuticos o de licenciado en. ciencias.
—• Suministro de gafas- y otras prótesis de ios ojos, aparatos audi-

tivos, aparatos ortopédicos y toda clase de prótesis.
- • Dispensación de productos farmacéuticos: fórmulas magistra-

les o especialidades farmacéuticas.
—• Tratamiento de las enfermedades mentales, de la tuberculosis,

del cáncer, de la poliomielitis, de las afecciones y deformaciones con-
génitas, es decir, de las enfermedades llamadas Asocíales».

- • Hospitalización para examen médico, tratamiento y observación.
- Atenciones encaminadas a la reeducación profesional.
- • La asistencia precisa para la reeducación funcional y las pres'

íaciones exigidas por la reeducación profesional.
- Todo el complejo asistencial relativo a la prevención y pro-

tección de la infancia contra la tuberculosis, en salas maternales de
asilos, en instituciones de preservación o en las familias.

- • Gastos de viaje de los enfermos que deben ser hospitalizados
^n sanatorio por tuberculosis pulmonares o que sean tratados, ambu-
latoriamente, en Centros de lucha contra el cáncer.
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En el último título del libro, en las cincuenta páginas finales, se cía adecuar':,
tratamiento a los aspectos, cada día más relevantes, ante el auge de los estúcaos
de la ('armonización^, de encuadre internacional de la Segundad Social, cor. lo--
das sus variantes y diversas vertientes relativas a convenios bilaterales, conver.iss
multilaterales, etc. Dedica especial atención a las instituciones de la Comuni-
dad Sconómica Europea que, en relación con la Seguridad Sonial ds los "::z-
bajadores migrantes, especifica que son dos, fundamentalmente, ios Orgar-'-s-*
mos a reseñar: la Comisión administrativa y el Comité consultivo» A;nbos
compuestos par representantes de los Bsíados miembros cíe la CSS y, cerne
puede colegirse por las respectivas denominaciones, el primero con iuncic"x¡:.
gestoras y el segundo asesoras.

E:i suma t libro, como radactado po? ren.ojxbrados expertos en materia :!;-
Seguridad Social, que son profesores de la Universidad Católica da Lovsir;a»
denso ele conísr.ido y claro de exposición.

GERMÁN PRIETO ESCUDERO ..

DESPAX, Michel: Le Droit du Travail. 3.a edición. Pressss UriversitairsE Se.
France. París, 1^73; 128 págs.

Eí'elogio áz esta obrita quedó ya hecho al recer.sícnarse su primera sí!í'
ción {.París, 1967) en el número SÁ de esta misma RBVISTA; nc hay sino zeit'í'
rárlo ahora e insistir en que verdaderamente sorprende comprobar cózne ir
capacidad de abstracción y de síntesis del profesor Despax consigue encena:"
en tan breves páginas un panorama luminoso y profundo del Derecho del v::-.'
bajo francés.

La estructura del libro sigue siendo la misma en sus líneas esenciales; -&
primera parte, «Las grandes orientaciones del Derecho del trabajo», czm*
prende los temas clásicos de derecho individual y derecho colectivo deí v:s.'
bajo, en capítulos separados, dedicándose uno más a la «promoción de los ir?,--
bajadores» dentro del cual se estudian los intentos de reforma de la emnres?.
La segunda parte, «La aplicación del Derecho del trabajo», es mucho rr.á"
breve y contiene los mismos dos capítulos de la primera edición, el prLr.ero
dedicado al «control de aplicación» {Inspección de trabajo) y el segunde sí
«contencioso de la aplicación» {Jurisdicción de trabajo). Por cierto que «fe
capítulo concluye, y con ¿i el libro, con la afirmación rotunda de que vT-zz11

que sea más eficazmente asegurada la aplicación del Derecho • del trabajo ["/«•'
ría necesario] que se concretara su autonomía a nivel de organización jud;~£Í
mediante la creación de un orden jurisdiccional autónomo» {pág. 126),
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Las novedades del libro (aludiendo sólo ?. las que deben ser las últimas?
algunas de ellas debieron ser ya recogidas en una segunda edición de la cus
no he tenido noticia) son básicamente legislativas, muy raramente doctrinales
o ;unsprudenciales; reséñese, sin embargo, en cuanto a estas últimas, la sen-
tencia de 14 de junio de 1972 del Tribunal de Casación francés, que por pri-
mera v.sz ha declarado que las sentencias podían ordenar la readmisión de un
trabajador despedido, contra una doctrina tradicional muy enérgica cíe que
si aquél era injusto sólo podría ser reparado mediante indemnizaciones, habida
cuenta de la imposibilidad de ejecución específica de las obligaciones de haces;
{vsr.págs. 49 y 99-100).

Gomo novedades legislativas quizá deban ser reseñadas la transformación
cíeí S. M. I. G. en S. M. I. C. sin cambio sustancial en cuanto al fondo, salvo
la obligación formal del Gobierno de revisar una vez al año el salario mnr.mc
previo informe de la Comisión superior de convenciones colectivas. Tambült;
la modificación de la ley de 1950 de convenios colectivos por la ele 13 cíe
julio de 197:, y la ya.clara y marcada distinción que ex;.ste en la misma entre
«conve.n-.os colectivos de derecho común» y «convenios colectivos suscepti-
bles de extensión)); esta última reforma se mira con algún escepticismo, y ssíe
es .el tono también de los comentarios que se hacen a ks Ordenanzas sucesivas
sobre participación de !os trabajadores en la empresa, que se corresponde ztt.
otros clel mismo tenor sobre las grandes deficiencias que en Francia se observa
cu el cumplimiento de normas jurídicas o en el funcionamiento de í.nsífíuc'o-
nes-laborales de protección; así se dice que sólo una minoría de las Ssr.pre-
sas que deberían, conforme a la ley, haber constituido Comisiones de perso-
na!, lo han hecho, efectivamente {pág. 120) o que tan sólo el 10 por ice de
las vacantes de trabajo se han cubierto por intermedio o con el auxilio de les
servicios de mano de obra (pág. 103).

Pero no es un tono de crítica violenta el de esta obra, sino el de una expo-
sición objetiva, que no oculta los defectos, donde los hay, y hasta trats de
explicarlos.

Reiterando lo que dije en i969 sobre su primera edición, como resumeh
0 más bien como libro introductorio de Derecho del trabajo francés, éste dei
profesor Depax es realmente inmejorable; si este fue su objeto al escnfcrrla,
& ha alcanzado cumplidamente. '

M. ALONSO OLEA
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3-ICKSON, Franklyn |. s El éxito en la administración de las Empresas rn

rus y pequeñas. Traducción de Alberto García. Editorial Diana. Méjico,
:9y4? 316 págs.

Sí texto se presenta dividido en once capítulos, complementados por un
apéndice, conteniendo las respuestas a las preguntas que se formulan al final
de cada capítulo.

Bn el capítulo primero se examinan los tactores que implican el éxito o
el fracaso, tornando corno punto de partida la delimitación de los problemas
ce:: los que hay que enfrentarse para poder, después, desarrollar el plan que
psíTiita vencer o evitar ios errores caminíes.

ün este sentido, se estima que los fracases mis frecuentes sen debidos a
falta de conocimientos específicos, a inexperiencia o a experiencia no equi'
horada y, sobre todo, a incompetencia.

31 capítulo segundo se ocupa de la selección del mejor tipo de organiza'
ciáu legal, para lo cual se-analiza la tipología existente y las peculiaridades cíe
cada una cis ¡as modalidades.

Cómo obtener capital a largo y a corto plazo, se estudia en el capítulo
teresro. distinguiendo los distintos tipos de capital y las diversas fuentes ele
ésta. • . .. • •

. Una buena administración financiera y control pueden obtenerse y man'
ter.?;rse si ciertas políticas básicas se siguen con perseverancia y firmeza: pía--
T.eií' anticipadamente las necesidades de capital; mantener un equilibrio ads-
cr.rií.o entre el capital y el pasivo; evitar la sobreinversión en activos fijos?
i::sntener 1111 capital neto de trabajo en proporción adecuada con las ventas;
evi'ar el exceso de inventarios; estudiar el mercado de capitales; desarrollar
contactos bancarios y no pedir más dinero del que se necesite.

SI capítulo cuarto se dedica a la localización del negocio y la planeación
da la distribución. En cuanto a la localización se considera que los factores
detírminantes, unos afectan a los costos {materias primas, mano de obra y
disponibilidad de ella; terrenos, edificios y renta de ellos; posibilidad de eX'
m-sión; impuestos; servicios y costos de éstos; seguros, transportes y eré'
c::í.i) y otros a las ventas (mercado, competencia, tráfico de los clientes y ca'
ract»rísticas de los clientes).

Por su parte, los factores que han de tenerse en cuenta al enfrentarse con
el problema de la distribución de la planta son: el tipo de producto; la3

pelíticas de producción y el proceso; la mano de obra y su volumen y- el
movimiento interno.

La selección y contratación del personal adecuado, se examina en ei ca'
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pft'ilo quinto y se toma come punto cíe partida ¡a evaluación cié las necesida-
des de la Empresa en este ámbito y la descripción y especificación del trabajo.

"lanío el reclutamiento como la selección tienen una gran transcendencia
príctica para la Empresa, en cnanto condicionan • su acierto o no en la elec-
ción de candidatos idóneos.

¿legido el aspirante es necesario formarlo y orientarlo para que esté en
•condiciones de desarrollar su cometido.

La remuneración del trabajo es igualmente un aspecto trascendente para
'ÍÍL'T.'S y conservar a personal idóneo.

Por último, se estima que. es fundamental también el capacitar a los man-
do.- y directivos para que puedan asumir mayores responsabilidades.

El capítulo sexto, uno de los más interesantes desde nuestra perspectiva,
ss ocupa de los problemas humanos del personal, y así se comienza aíirmando
qii¿ una perfecta comprensión ele ias personas es vital para tener éxito en
ios negocios. Se precisa entender las' personalidades, las necesidades, las ale-
gras, las esperanzas y los desalientos del personal si se espera que trabaje para
nosotros. Además, esta comprensión deberá ir acompañada dei cíeseo de ayu-
c¡ai' a las personas a encontrar soluciones a sus problemas.

La administración, de personal es -el arte ele las relaciones humanas prác-
Í'CMS. Se refiere a la habilidad para dirigir a las personas por medio del sentido
-ernún, experiencia, adiestramiento, paciencia, personalidad, justicia y conftan-
-«; a actuar con electividad, para llevar a cabo las tareas que han de rea>
¡í"'.!rse.

Las personas entienden un trabajo con claridad debido a que la adminis-
tración les ha ayudado a comprenderlo. Saben cómo hacer un trabajo debido
- que la administración ha planeado con todo cuidado los medios y los
rnüodos requeridos para efectuar el trabajo. Son eficientes porque trabajan en
l'-a ambiente de libertad, justicia y confianza.

Los capítulos séptimo y octavo se centran en la problemática de la admi-
nistración de ventas y en la utilización efectiva de la publicidad en la promo-
;sc-r. de aquéllas.

-I capitulo noveno expone cómo implantar un sistema contable adecuado
Fa¡.¿ tener un conocimiento y un control del desenvolvimiento económico de
l'¿ Smpresa.

Sn el capítulo siguiente, se complementa la exposición del anterior, con
s ' axamen de tres áreas: los registros, los sistemas de información y el sis-
1;ema contable.

'• en el capítulo final, se examina ¡a problemática de los impuestos contem-
l- :?.Ca aesde la vertiente de la empresa.
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En definitiva, la obra reseñada puede ser interesante en cuanto trazr. ÍES
líneas principales ele una serie de aspectos trascendentes para la vida de k.
Empresa. Es decir, que su utilidad puede ser mayor por hacer pensar en estes,
campos, que por las soluciones que se brandan a los mismos, que se refieren Í
una realidad concreta: la sociedad norteamericana. •

}. CARRASCO BELINCHÓN

HALL, Richard H. : Organizaciones: Estructura y proceso. Traducción ele StcÜí...
DE FEFERBAUM. Editorial Preníice/Hall Internacional. Bogotá, :.9jz; 33;
páginas.

. Esta libro —anticipa si autor en el prólogo -- es un intento por compren''
der las organizaciones como organizaciones. Esto es, trata ,1 las organizaciones
como sujetos cíe discusión más que a los individuos de los cuales esíán com--
puestas. Esta consciente aproximación sociológica a las organizaciones 30 pi-s--
tende disimnui.v en forma alguna la impofísnea del individúe --su contribu-
ción es anotada continuamente en los capítulos que siguen--, sino más fckr.
señalar la manera en que los factores organizacionalss deben ser entenci¿os(.
si las organizaciones que son tan importantes en nuestras vidas van a ser ana-
lizadas, manipuladas o intentan sobrevivir.

El texto se divide en on;s capítulos, agrupados en cuatro partes.
La parte primera, «La naturaleza de las organizaciones», capítulos i." al 3.0,.

se inicia definiendo a éstas como una colectividad con límites relativamente-
tdentificables, con un orden normativo, con escala de autoridad, con sistemas
de comunicación y con sistemas coordinados de alistamiento; esta colectivi-
dad existe sobre una base relativamente continua en un medio y se ocupü di
actividades que, por lo general, se relacionan con una meta o un conjür.W
de fines.

A continuación se examinan los tipos de organizaciones, afirmando qu-
ima clasificación adecuada ha de tomar en cuenta el conjunto de las condicic
nes externas, el espectro general de acciones e interacciones dentro de la c?£5<
nización y el resultado de los comportamientos organizacionales.

Por último, se examina la naturaleza de las metas organizacionales, ccr.i;
conceptos abstractos, como hechos prácticos y como tema de investigación. */
se consideran luego los diversos enfoques de la electividad, por cuanto étta
se puede contemplar desde perspectivas distintas a la de la organización íri:s'
ma. De aquí,' el que se tengan en cuenta otros puntos de vista que se ocupar.;
de saber cómo una organización logra lo que se propone realizar, y en: qv-:
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medida esto les afecta. E! análisis se apoya en las ideas ya expuestas con ante-
ricncad y sirve para hacer más concretas algunas de las abstracciones, a me-
dica que se discuten la investigación específica y los problemas prácticos.

La parte segunda, ^Estructura orgamzacionabi, capítulos 4.0 al 6.", comien-
za con el estudio del tamaño orgamzacional, estimando que éste ejerce un
tmp-icío variable sobre la organización, que no puede tomarse corno un sirn-
pie predicíor. El tamaño, aunque relacionado con otras características impor-
tantes, no es tan primordial como otros factores para comprender la forma
•que toman las organizaciones cuando el tamaño (y el crecimiento) se toman
junto con los factores tecnológicos y del medio, pueden establecerse predic-
ciones sobre las estructuras y procesos organizacionales.

A continuación ÍC analiza el concepto de complejidad, indicando en qué
consiste, cuáles son sus fuentes y cuáles sus consecuencias. Así se considera
que la complejidad de una organización establece una diferencia importante
en el comportamiento de sus miembros, en otras condicionas estructurales, en
los procesos dentro de la organización y en las relaciones entre ía organiza-
ción y su medio.

Por último, se estudia la formalización: concepto, antecedentes y con-
secuencias, y se presta una especial atención a su incidencia en el individuo:
sus reacciones y comportamiento se ven vitalmente afectados por el g?ack> de
formalización de una organización. Su libertad de juicio se ve aumentada o
ümitada por el grado en que la conducta esperada sea programada anticipada-
mente por ía organización.

-..a parte tercera, <• Procesos organizacionales internos», capítulos 7." al 9.",
comienza con el examen del poder y el conflicto como procesos de las or-
ganizaciones, es decir, que implican, elementos importantes en las relaciones
sociales que se presentan: son parte de la dinámica de la vida organizacional,
en cuanto son un componente mayor del cambio. El poder es un fenómeno
i'elacional recíproco entre las partes envueltas y que cada parte es depen-
diente de la otra. El conflicto, a su vez, es parte del estado normal de una
°fgani.zación.

A continuación se examina el liderazgo y la toma de decisión, como as-
pectos relacionados con el poder. La conducción comprende una sola o rnás
«e las formas de poder, ya que éste puede ser ejercido desde una posición de
autoridad legítima o puede desarrollarse como una forma de poder referente,
kn consecuencia, se analizan las formas alternativas de liderazgo y sus impli-
caciones para la organización.

La parte cuarta, «Organizaciones y sociedad», capítulos 10 y 11, comienza
con el examen del medio externo y la organización, para lo cual se diferen-
cian las condiciones del medio externo en dos categorías: la primera contiene
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aquellas condiciones generales que debats preocupar a todas las organizado'
rtes —los cambios económicos, demográficos, etc.—„ Si bien las organizaría'
nes particulares deben responder a los aspectos de estas condiciones que star*
más importantes para ellas, las condiciones en sí son las mismas para tcár-s.
La segunda categoría contiene las influencias específicas dei medio exíer~c
sobre la organización, tales como las otras organizaciones con las que irter--
actúa o ios individuos particulares que le son cruciales.

Y en el capítulo final se estudia e! tema de las organizaciones y el caraHc
social que supone el examen da la influencia ele las organizaciones sobre el
medio externo. En este sentido se considera en qué manera las organizado'
nes son a la vez agentes y coníraa^cntes del cambio social.

Por último, en este mismo capítulo ss efectúa una reconstrucción y ap.'i'
cación del análisis total de la exposición efectuada en los anteriores.

En síntesis, podemos afirmar, por nuestra parte, que el autor nos br:r¡da
un examen bastante completo da la problemática de las organizaciones e::: h.
sociedad actual. Esamen que no es meramente especulativo, sino que tiene
también una vertiente práctica de indudable interés.

}. CARRASCO BKLINCHÓK

Pl.ANT, Rayniond: Commimiiy and Ideology. An Sssay in Appíizci S::aol
Philosophy. Rouíledge Sí Xegan Paul. Londres y Boston, 1974; 9/: p¿-'
ginas.

Aunque no es sencillo identificarlo plenamente, el tema central de tris
ensayo parece ser el siguiente: el término comunidad se utiliza en conté::'
tos sumamente variados tanto para describir situaciones de hecho en las reía'
ciones sociales como para expresar juicios de valor sobre estas mismas reía:;"'
nes. En este segundo aspecto, comunidad es un concepto cargado de ccciiS'
nido ideológico, que vagamente se opone al de alienación, también muy ras1'
gado de ideología en muchas de sus versiones contemporáneas, y que co:uc
este, y precisamente por esta carga, deja frecuentemente de expresar s i tuad '
nes fácticas para convertirse en un instrumento conceptual de análisis de estss
situaciones y aun para expresar, según se ha dicho, juicios de valor o preíü:-'
cios sobre las mismas.

Si tdienación, en uno de sus sentidos más corrientes actuales - y sus sino'
laníos virtuales, extrañamiento y anomía— expresan la idea de separació:i Y
falta de interés de unas personas respecto de otras, ligadas entre sí por relacé'
nes intermitentes y anónimas, comunidad como su opuesta acostumbra 2 que
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raí" expresas1 la existencia de ><raíces>'. de ias relaciones sociales con el medie en
que se desenvuelven, cohesión entre ios que socialmente se relacionan y ¡er,-
íido de «pertenecer» a las instituciones de convivencia; sin ser anonadado por
éstas ni eliminada tocia posible participación directiva en las mismas.

El recuerdo de la obra clásica de Tonnies, Gemeinschaft uncí Gesellscnaji
viene inmediatamente a la rnaníe y con el la pregunta de si no se estará piar.'
íeaíido <xa problema doctrinalmasiíe viejo de ya hace casi, un siglo (la primera
edición de la obra cíe Tonnies apareció en 18S7). Por supuesto cíe esto se per-
cata Plañí: (ver, especialmente, págs. 23-25 y 38-41) y su respuesta es que la
obra ría Tonnies, que quizá pecara ya de anacronismo al tiempo de su pu-
blicación, sus posibles méritos corno investigación histórica aparte, resulta
'noy anacrónica por completo. Los tipos ele solidaridad pre-revolucionarios • esto
es anteriores al impacto combinado de las revoluciones irancesa e industrial,
anteriores, por tanto, a la inflexión en las relaciones sociales que ocurre a &-a-
les del siglo XVIII, anteriores a la revolución •'comparable a la del neolítico»
ele que habla Aron (1) han desaparecido por completo y en su lugar ha
surgido una sociedad fuertemente individualista, que exige, si quieren ser
obtenidas, relaciones comunitarias de tipo completamente distinto a las sel
pasado.

Del libro no obtiene el lector, creo, concepciones absolutamente ckras
sobse cuáles pueden ser las bases dé asías nuevas relaciones que abarquen al
••'hombre completos y personalizado, con propia individualidad, y en tal sen-
tide le diferencien ds la masa y de la sociedad «masiflca-áa» ; clos ideas. s:r,
embargo, aparecen como dominantes y sobre ellas se vuelve una y oírz "sx
con insistencia:

¿a primera es la pérdida ce relevancia del territorio, o más ampliamente,
Cei lugar en que se vive como determinante de los lazos comunitarios. Le fi-
liación profesional, esto es, el trabajo que se desempeña y las relaciones que
a través de él se adquieren tienen hoy un valor muy superior. En gran me-
dida ha desaparecido la conexión lugar de domicilio y lugar de trabajo, acen-
tuándose la relevancia del segundo, como centro de relaciones sociales, las xa-
milsares aparte, pese a que las concentraciones características actuales del pri-
mero perecerían llevar en dirección contraria. El hecho es, sin embargo, que
un gran inmueble con numerosos pisos y apartamentos, que impone la con-
vivencia en proximidad física e inmediata de personas, no genera pese a este

hecho la sensación de proximidad espiritual, participación e ideas co-
usies, sentido de «pertenencia a» por las que la comunidad se define o des-

t1) J-es tíésillusions du proles, París, iy-69, pág. 281.
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cribe. El lugar de trabajo en cambio, si alguno, es de hecho ambiente mucho
más propicio para despertar aquellos sentimientos.

En segundo término, las dificultades de compaginar el individualismo da
•quienes hoy tienen que convivir con las exigencias de sometimiento a una
autoridad comunitaria. cLa noción de autoridad es una condición necesaria
para una visión coherente de comunidad, y toda noción de conjunto de inieriv
brcs debe tomar nota de esto... >> (pág. 5; en zl original las cursivas); c;la
autoridad es condición necesaria de cualquier rorrna social de vida y, por
consiguiente, a fortiori, también de la vida comunitaria» (pág. 53). Si esto es
así, la conjunción antre individualismo y autoridad sólo puede establecerse a
través de sistemas de participación que busquen y encuentren una situación
intermedia equilibrada entre una '.(democracia radical» jnviable y un «eü-
tisnoi que controle, manipule y gobierne a los miembros de la comunidad
estableciendo lo que Michels llamó la «ley de hierro de la oligarquía» {2).

La filosofía aplicada a que alude el subtítulo del libro hace referencia a
que frecuentemente se traen a colación por Plant grandes doctrinas sociopoíí--
íicas: a Pareto, por ejemplo y, por supuesto, en la discusión sobre las ¿lites
a que acaba cíe hacerse referencia; a Tonnies en eí contexto y forma que han
queaado mencionados: también episódicamente, aunque sin profundidad exce'
siva en el análisis, a Kobbes y a Hegel, a Comte y a Rousseau. En algún mo'
mentó se esboza, aunque no se desarrolla, una distinción entre las visiones
pesimistas y optimistas que puedan hacerse acerca ás la persona humana,
específicamente referida a las capacidades que ai hombre se conceden para la
cooperación comunitaria {pág. y?.) (3}.

La última parte de¡ libro se dedica a la forma en que todas las concepcio'
nes que se han ido exponiendo, y las reflexiones que se han ido haciendo
pueden influir sobre las funciones del «trabajador^ o asistente social. Frente
al de actuación individual operando aisladamente caso por caso en vista cíe
las reacciones psicológicas .de cada «cliente», se señala la aparición del que
opera sobre grupos sociales y sobre las relaciones de mutua interdependencia
de sus componentes. La transición se encuentra representada por quienes en
el estudio del caso aislado lo refieren al contexto de ese caso con sus relacio-1

nes ambientales y humanas. No creo que se extraiga una luz especialmente
intensa al respecto, como no sea la de señalar que el trabajador social debe
cuidarse especialmente de fomentar la participación comunitaria en los prív

(2) Poiiiiail Patfies, Chicago, 1958; la referencia en las páginas 67 y 92 d«l libro
que se comenta.

(}) Sobre este punto remito a •Sobre, e! optimismo y el pesimismo social>, págs. 127
•--. v\<) de mi libro Alienación. Historia de una palabra, Madrid,- 1974.
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yectos que emprenda para el bienestar del grupo en c:uyo seno írsbaje., evi-
tando dar el paso desde ser un promotor de iniciativas a convertirse en una
figura autoritaria que domine y gobierne su desarrollo.

Aunque difuso y propenso a la divagación, el libro de Plañí es interesaxiíe»
en su primera parte sobre todo; pero le falta un último punto de concepción
o cíe sistema en cuanto a cuáles puedan ser, en efecto, las relaciones cosnuni--
tanas hoy y cuál sea el tipo de filosofía social que las refleje o las explique.

M. ALONSO OLEA

¿AINT-JOURS, Yves: Le Droii Penal de U: Sécurité Sociale. Presses Un:versi'
taires ele France. París, 1973; 137 págs.

Constituye el libro un estudio jurídicepena! referido al sistema francés ele-
Seguridad Social.

La aparación del Derecho penal de la Segundad Social ha seguido, con una
o dos generaciones de retraso, tal y corno señala, el profesor Gsorges Levasssur
en el prólogo, la andadura del Derecho penal del trabajo. La línes efe eveíu--
ción de ambas ramas jurídicas presenta, no obstante, idénticos caracteres.

.3s precisamente en la perspectiva de un Derecho de la Segundad Social
como disciplina autónoma donde el autor sitúa la investigación jundico-penal
sobre la misma. El Derecho cis la Seguridad Social se ha desgajado de la es-
íera individualista del Derecho civil no para integrarse pura y simplemente
e» el ámbito de las disciplinas jurídico-públicas, sino,, más bien, para adquirir
Progresivamente la dimensión de un Derecho autónomo.

La normativa penal en torno a la Seguridad Social contempla en el siste-
raa positivo francés un doble ámbito de actuación: los recursos económicos
constituidos por las cotizaciones y los gastos que integran las prestaciones.
Las conductas susceptibles de tipificación penal son referidas, invariablemente»
3 uno u otro aspecto. De ahí que los dos pilares sobre los que se edifica el
Derecho penal de la Seguridad Social en Francia no sean sino:

1. La represión del fraude en materia de cotización á los regí-
menes de Seguridad Social.

2. La represión del fraude en materia de prestaciones de la acción
protectora de la misma.

De ambos aspectos se ocupan los dos títulos del libro.
La regulación jurídico-penal del fraude en materia de cotización consti-

tl:>'s lo que el autor denomina «Derecho penal transitorio", por cuanto las
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sanciones penales no se separara suficientemente cíe las sanciones administra •-•
íivas (los incumplimientos patronales en materia de cotización a la Seguridad
Social son objeto de un elenco de sanciones que va desde la reacción acím:.'
nistrativa hasta la tipificación penal de conductas) y se encuentran a medie
camino (transición) entre la sanción administrativa y la sanción penal especial.

SI estudio en torno al Derecho penal transitorio versa sobre cuatro terr.is
singulares:

- • La definición, naturaleza y efectos jurídicos ele las <;infracc:3*
nes transitorias» (maíriculación obligatoria de trabajadores y pago ¿e
cotizaciones que pesa sobre ios empresarios bajo pena de las previstas
Dor los artículos 151 a 360 del «Code ele la Sácuníé Soeiale»),

- - La determinación de las personas sujetas a la acción penal.
—• Los términos y particularidades del procedimiento penal.
• • l^a. determinación de las penas procedentes.

H¡ .'Derecho penal especíalo- (segunda parte del libro) se ocupa ele la repre-
sión del írande en materia de prestaciones, así como de sancionar las trabas al
funcionamiento de la Seguridad Social. Dos son los tipos cíe inrfacciones 011:;
al respecto distingue el autor:

1. Las que denomina «infracciones clásicas», en razón a que em!'
r.an del «Code pénala a través de una referencia expresa de la lcg:s'
iación de Seguridad Social (violación de secreto profesional, ey.ps-
Jición de certificado falso, etc.) o en razón a su generalidad (estáis,
abuso de derecho, etc.).

2. Las denominadas (.infracciones específicas», por cuanto SUÍ'
gen exclusivamente en la legislación de Seguridad Social con el )íir
de adaptar el Derecho penal a sus propias necesidades.

Un triple núcleo de cuestiones son analizadas al respecto:

—• Las infracciones «clásicas" de Derecho penal común, ya e?-'
presas (violación de secreto profesional, expedición de certificaciones
médicas falsas, corrupción, falso testimonio, soborno de testigos, ofen-'
sr.s y violencias), ya generales (estará, abuso de confianza, falsificación
de documentos).

• La? infracciones o específicas» en el Derecho de la Seguridad
Social (obstáculos al funcionamiento de la Seguridad Social, írande o&

intermediarios, falsas declaraciones).
- El régimen jurídico dé las infracciones penales específicas.
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El autos.' concluye con determinadas precisiones de índole estadística, a
partir cíe datos suministrados por el «Rapport de l'lnspection genérale de la
Sácunís Socale pour Tannée 1965», en orden a precisar la incidencia cierta
del fraude en materia de Segundad. Social, así como de la evaluación ñnan--
cisra de .'a defraudación.

M. CARLOS PALOMEQUE LCP:IZ

Sf.HTH, Anthony D.: Tkti Cnncc.pt ;••! Soda! Ckange. A Critique aj ilte Vane--
tiandisi Theory of Social Change. Routledge oí. Ke.gan Paul. Londres y
Boston, 1974: IX + 198 pags.

¿\ tama, daí cambio social a uno de. cuyos aspectos se. refiere este libro ?s
ciaseis hace tiempo un capítulo c parte importante cíe ios manuales u obras
introductorias de sociología general, además de ser objeto de muy numerosos
lloros monográficos y ensayos zn las revistas especializadas (de ello as. le,
dicho saa de paso, la bibliografía que se contiene en las páginas 1O: a ;¡9¡
Qel que ss comenta). La preocupación por el tema desde sus perspectivas
'nlcsófcas es antigua —en sus versiones no remotas hay que remontarla cuan-
do menas a Hegei y Comte -• y desde el plano sociológico, aunque mes re-
cante, han transcurrido ya más de cincuenta años desde la primera edición
asi importante estudio de W. P. Ogburn aparecido con la titulación expresa
Soaal Change, en el que los avances tecnológicos aparecen como Deus e_r-in-u-
enirni del cambio social, posición que sigue contando con numerosos defen-
sores contemporáneos, como podría fácilmente demostrarse.

Por cierto que el libro de Ogburn es típico de una concepción del cambio
a 'a que acostumbra a llamarse «evolucionista»), caracterizada porque no sólo
constata el hecho del cambie sino que presume o defiende la existencia o.e le-
ye$t tendencias o fenómenos a los cuales el cambio obedece. Por lo genera;
Se trata, además, de un evolucionismo olineal» o «progresivos conforme al
cual el. cambio evolutivo camina, por así decirlo, bien hacia metas determina-
das, bien hacia metas indeterminadas que continuamente se alejan, en las
cuales se sitúa la consecución de. una cierta concepción del hombre o de 5s
sociedad, de naturaleza muy diversa según la ideología del evolucionista.
bí*e Upo de evolucionismo domina toda la concepción histórica del siglc XIX
Y' a partir de Darwin, está fuertemente influido por ésta; recuérdese que la
1T»sraa expresión «sobrevivencia de los más aptosD es de Spencer y no de

"̂wna, como este mismo señala en un conocido pasaje de El origen de las
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especies, encontrando, por cierto, que puede ser en ocasiones mucho más ade-
cuaca que la suya propia de «selección natural)' (i).

Al evolucionismo lineal se opone un evolucionismo cíclico (ambos quisie-
ron ser refundidos en un intento de explicación unitaria por la Dinámica so-
cial y cultural de Sorokin) y, sobra todo, a la vez que le suceda en el tiempo
como concepción dominante, el «funcionalismo», corno se le denomina por
este autor, o el •cestructuralismo-funcionalismo», denominación usada por otros
{González Seara) (2). Por cierto que la expresión .\escuela funcional» fue inven'
tada «casi en broma» por Mahnowski para si sus seguidores, antropólogos que
ciaban una gran importancia a la noción de función en sus investigaciones, según
nos historia L. Mair {Introducción a la antropología social, traducción española»
Madrid, 1973, pág. 40; sobre qué debe entenderse hoy por «estudio funcional»1,
ver este mismo libro, pág. 45).

El funcionalismo, de un laclo, relega a segundo plano la búsqueda de le-
yes o grandes tendencias determinantes del cambio social, concentra su in-
vestigación, por otro lado, sobre grupos sociales reducidos, ahorrando las gran-
des interpretaciones sobre la historia de la humanidad, y se dedica, en íín,
?. la. realización de estudios analíticos del grupo examinado, ele las relaciones
que en. el seno del mismo se desarrollan y cíe los factores que determinan su
cohesión y eventualmente su cambio.

Son las doctrinas funcionalistas que sobre una importante base cíe esíii'
¿íes antropológicos {Malinowski, Radcíiffe-Brown) mantuvieron los grandes so-
ciólogos norteamericanos Parsons y Merton, entre otros muchos, las que se
someten aquí a una crítica razonable y razonada cuyos puntos básicos son:

—• La tendencia propia del funcionalLsta a acentuar los factores
de coherencia y equilibrio, relegando a muy segundo plano aquellos
que son fuente de cambio, mucho más si el cambio es radical e irn.'
plica una mutación revolucionaria del grupo social; de forma que los
factores de cambio acostumbran a tratarse como conductas desviac¿as
o marginales.

• Una cierta abstracción en la investigación que aparece casi
siempre montada, puesto que el cambio mismo desde luego se reco-
noce como hecho, sobre procesos de diferenciación de funciones so-
ciales y de nuevas integraciones de las funciones sociales -diferencia'

(1) Cap. II! (de la ed. de 1886, 6.a y última de las revisadas por DARWJN; rsii"P r e '
siún, Londres, 1947, pág. 67) que, por cierto, lleva por rúbrica, con una tercera «xp r e '
sióii, Struggle }or Existente; la conocida de HERBÜRT SI'ENCF.R es Survival «/ &"
Sittssi. • " •

(2) Lxi Sociología, aventura dialéctica, Madrid, 1971; cap. IV, 2.
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das. Una y otra vez nos insiste Smith en que lo que caracteriza el
dinamismo de un grupo para el funcionalista es da capacidad psra
generar cambios y absorber los cambios que genera» (págs. 63, 80 y 85,
ai exponer la '(modernización») como especie de cambio social).

— La tendencia a contemplar solamente factores endógenos al
grupo, y no la conmoción que sobre éste puedan producir factores
exogenos, por ejemplo los impactos de otras culturas, kisto rzy.z es-
pecialmente respecto de los fenómenos de modernización recién ,'.lu-
didos en los cuales, por lo mismo que si factor externo es decisivo,
las deficiencias en su tratamiento son más notorias.

—• En. ultimo íármino, aunque la crítica no esté enteramente
justificada, y por ello se formule con muchas reservas, que si fundió--
r.alisía tiende a contemplar estáticamente los grupos sociales, o ¿z>:
explicaciones muy limitadas en cuanto al dinamismo, sin querer- pe?--
catarse de que este último es esencial, por un lado, y por otro, ¿e q"e
la situación cisl grupo en un momento dado es inexplicable sin el
previo estudia de las situaciones anteriores a la actual y que hsn
írsído ésta como consecuencia (3).

Nos avisa Smith que su empeño se reduce, como explica el subtítulo del
libro, a «una crítica de la teoría runcionalista del cambio social», que es. la qus
se na resumido anteriormente, sin pretender «ofrecer una teoría alternativa*)
(página VISI ciel prólogo); algunas ir.áicaciones se ofrecen, sin embargo: se:.?.
eílas, brevemente expuestas, las que describe la expresión neo-evolucionismo,
flacia el que, por lo demás, tienden las formulaciones actuales de las tioztr'mzs
luncionalistas que, curiosamente, han sabido adaptarse a los cambios de con-
cepción, a diferencia de lo que ocurre a muchos evolucionistas que siguen con-
servando e! tono apocalíptico de sus formulaciones primeras. En cun nive!
del análisis muy general» se aprecian ciertamente ciertas tendencias históricas
que parecen evidentes, y cuyo juego como factores de cambio es evidente
también, tales como los aumentos en la población, en los conocimientos y e'i
eI control sobre la naturaleza; pero en cuanto se desciende algo de nive! re-
Sl-lta que estos factores, aparte de conjugarse con muchos otros, operan de
t°ím.a altamente impredecíble, lo que equivale a rechazar la existencia ce
leyes o tendencias generales que impongan regularidades al cambio social, 7
obliga a renunciar a formularlas dogmáticamente.

iíi Examino estos temas en mi disertación del curso 1974-75 e n 'a Ke;¡1 ' Acioeniia
ae Ciencias Morales y Políticas, «El Cambio Social: Evolucionismo y FuncioíióHsano»,
í^e será publicado en '.os Anales de la propia Academia.
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Se advierte, finalmente, de la falacia que supone aplicar por extrapolación
ai universo mundo doctrinas evolucionistas del cambio social que en ¡realidad
sor. abstracciones más o menos acertadas de los cambios ocurridos en la his-
toria relativamente próxima y precisamente en la civilización ds Occidente.
También se nos pide que reparemos en que el funcionalismo ha hecho su
propia defensa; habría que añadir que asta en ocasiones ha sido sumamente
lúcida y eficaz; sirva de ejemplo la de Herton cayo texto a doble columna
c!e <• orientaciones ideológicas del materialismo moderno» y de ('orientaciones
ideológicas comparadas del análisis funcional» {4), es irónico y burlón, aunque
Mertcn lo concluya con la afirmación formal y muy seria de que ce), análisis
funcional, es neutral en relación con los grandes sistemas ideológicos» reacao'
aanáo así contra los ataques de que está inspirado por doctrinas reaccionarias
o. conservadoras, en virtud ds cuya inspiración es una defensa del status quo.

Hs v.11 libro duro de leer por su elevado tecnicismo éste de Anthony Smith,
csrs si; interés compensa cí esfuerzo,

M. ALONSO OLEA

WHYTH, L. L.; W11..SON,. A. G., y WlLSON, D.: Las estructuras jerárquicas.
Traducción de Víctor SÁNCHEZ DE ZAVALA. Alianza Editorial. Madrid.

. I 5 7 : Í ; 347 págs.

. 21 presente, libro se basa --anticipan en el prefacio los compiladores ••- en
un Simposio iníerdiscipünar sobre «Las estructuras jerárquicas en la natura'
lesa y en los artefactos», celebrado en Huntington Beach de California, con
objeto de reunir <i hombres de ciencia, ingenieros, diseñadores y otras persc
ñas interesadas por la función de las estructuras jerárquicas en la naturaleza,
en los conceptos y en el diseño. Para los fines del Simposio se admitió que
las expresiones «estructura jerárquica» y '(jerarquía» significaban conjunto cU
niveles ordenados.

Sn el texto, los trabajos que se presentan se agrupan en cuatro partes,
qsza se cierran con un breve epílogo.

La parte primera, «Las jerarquías consideradas coiiceptiialmente», se ini'
c::a con el estudio de la evolución del -pensamiento sobre las estructuras jerAV'
quicas desde Platón y Aristóteles hasta el siglo XX, y se llega a la conclusión
:K ;:U« dicho estudio ha alcanzado la mayoría de edad.

{4) "corta y estructura sociales, trad. Méjico, 1964. págs. 49-52.
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•A continuación se proponen varias definiciones cié trabajo de ios concep-
tos cíe jerarquía, estructura de niveles y nivel. Así, la estructura de niveles
se '.a considera como una familia de conjuntos dotados de una relación entre
ástos que representa la emergencia.

Acto seguido, se exponen tres conceptos de jerarquía : la descriptiva, cu-
yes niveles {llamados estrados) lo son de descripción o de abstracción, y su
l2.t.£U2.je y principios son autónomos en cada estrado, pero existe una- Ínter-
dependencia asimétrica de funciones entre los distintos estrados? los sistemas
decisorios de capas múltiples, cuyos niveles (llamados capas) son ' sucesos se-
cusnciales de un proceso ás toma de decisiones, y cuyo lenguaje y principios,
esdj capa especifica ciertas restricciones que afectan al funcionamiento de ias
cap.-.s subsiguientes, y los sistemas de metas múltiples y niveles múltiples,
cuyos niveles (llamados con este misino nombre) son los da una jerarquía de
organización, en la que los subsistemas de interacción están ástructurades de
íxl íronna que permitan realizar tareas que exceden la capacidad de ías uni-
c'.ac.es que lo forman.

Y en cuatro notas complementarias que cierran esta parte se amplía e!
ss':i:dío da los conceptos de Jerarquía.

La parte segunda, «Las estructuras jerárquicas inorgánicas», se inicia £Íir-
it-ísdo que las dos jerarquías primarias que encontramos en el mundo inotgá'
r.r.:3 .-ion: aquellas cuya trabazón principal proviene de fuerzas eléctricas y
cuyes niveles son las moléculas, ios cristales y ios agregados cristalinos, y la
'̂ .'ai-quía trabada fumamsntrJmeníe por Ir, fuerza gravitatom cuyos niveles
s-c las estrellas, las galaxias y ios cúmulos o aglomeraciones de galaxias.

H:a el trabajo inicial se estudian los niveles de organización de la primera
£2 ellas, esto es. el mundo supra-aíóinico: en éi, la existencia de niveles de-
P?"de de interacciones y conexiones locales repetibles; entre las cuales termi-
ta;:: por aparecer discontinuidades que dan lugar a agrupamientos más gran-
c*ss; pero como cada uno de los niveles es lo que el observador ve con un
P=2ec resolutivo determinado.

Los otros tres trabajos se ocupan de la jerarquía inorgánica a gran escala,
'•' s«a, el dominio de los cuerpos autogravitantes: en el primero, se pasa re-
Vists. a los modernos enfoques de la cosmología que se valen de teorías gravi-
teorías aplicadas a. inventos «suavizados»; en el segundo, se nos informa
3--?ca de la explicación del origen de los distintos niveles de cuerpos auto-
§''5"í¡tantes, y en el tercero, se expone la jerarquía cósmica como jerarquía
•nceular, es decir, como conjunto de niveles cada uno de los cuales está ca-
i"*cíaíizado por un agregada o módulo que, a su vez, puede descomponerse
aR submédulos ligados al nivel inmediatamente inferior y agruparse en super-
'S-citilos ligados al inmediatamente superior.
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Y en las dos notas complementarias se ejemplifican casos especiales de la
ley de Euler, y se hacen ver la existencia de soíaparmentos en tres ejemplos
tomados de jerarquías inorgánicas.

La parte tercera, «Las estructuras jerárquicas orgánicas», se inicia con una
exposición histórica de cómo nos hemos ido dando cuenta de los niveles orgá'
nicos en si hombre y en la naturaleza, partiendo de la ctiferenciaciÓB. entre el
individuo y el grupo en épocas prehistóricas hasta llegar sn época reciente
a distinguir, el nivel molecular, en si extremo inferior cíe la jerarquía orgá'
nica, y el ecológico, en el otro extremo.

Á continuación: se distingue entre las jerarquías estructural, funcional y
descriptiva, se estima que toda organización jerárquica necesita un eqinl>-
brío entre e! número de grados de lüjcseíac! cía sus elementos, ks constriccio-
nes fijas, que sirven cíe medio de anotación, y las constricciones flexibles, qué
efectúan el control.

Acto seguido se formula el problema de los niveles, que comprende i une
fencmenoiógico, que especifica el comportamiento ds! sistema a base de mies
observables apropiados; otro, que estriba en especificar la dinámica del micro'
sistema, y por fin, la puesta a punto de un formalismo —comparable a la rp.t-
cánJca estadística — que vsneule ios dos anteriores.

Después, se aducen diversos ejemplos acerca de la importancia de! cen--
cepte de frontera para los sistemas jerárquicos y se formulan varios de sas
atributes funcionales.

Y, por último, se afirma que cuanto más integrado esté iin organismo, \r.'¿--
yores serán las fuerzas que operen hacia abajo comparadas con las qué acíúsr.-
hacia arriba. La evolución de los sistemas se produce en dirección de una iv-JiZ'
gración mayor, acompañada de un aumento deí número de niveles, y la es--
tructura {el componente del sistema constante en el tiempo), la función (sí
comportamiento reversible) y la evolución (el irreversible) entran en una esp:'
ral o hélice evolutiva consistente en que la estructura determina la función-
y ésta produce aquélla.

En la nota complementaria se estima que para comprender la génesis de
la jerarquía en los sistemas vivos es necesario partir de un esclarecimiento
fundamental de la relación entre las estructuras -y la función, por un- lado?
y entre los todos orgánicos y sus partes, por otro. . .

La parte cuarta, «La jerarquía en los artefactos», se inicia con el estua'.i
de algunas de las jerarquías que encontramos en la tecnología de las compíi'
tadotas y el tratamiento de la información, entre ellas, las estructuras de h-z
ficheros y la organización de las «memorias» de las computadoras, y las jersf'
quíasde control que emplean programas directivos y. programas de uso.

A continuación se expone el problema de minimizar ¡os errores en ¿ss
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códigos para la transmisión de datos, y en. él entra el concepto de jerarquía
en el empleo de códigos concatenados, esto es, situados unos dentro ele otrosf

que proporcionan comprobaciones cruzadas de ¡a exactitud de los elementos
transmitidos.

Y en las notas complementarias, en la primera se indican los niveles que
se encuentran entre la captación de pautas y las que existen eu los sucesos
sociales; en el segundo, se hacen unos comentónos sobre la necesidad ds
tener en cuenta, la estructura niválica de ía sociedad para la dinámica de los
cambios sociales, y en la última, se hace hincapié en la importancia cultura!
del estudio de las jerarquías estructurales.

Y, finalmente, en el epílogo se afirma que debe continuarse en el futuro
u». amplio enfoque multidisciplinar de las jerarquías, ya que si se estrechara
demasiado ráoidamente el tema que aquí hemos considerado de un modo cor;--
junto, se eliminarían las ocasiones de estimular nuestras intuiciones acerca ds
cualesquiera principios implicadores que puedan encontrarse ínsitos ?.n ias
diversas realizaciones de la organización estructural y funcional común.

Hra los veinticuatro trabajos y notas complementarias que mtegran el texto,
debidos a veintiún autor distinto se comprende un examen bastante arrüolís
¿•z la temática objeto cíe estudio, en la que no sólo se versíkan apartadoras
da un indudable interés, sino también, y sobre todo, se contribuye a una ela-
boración más acabada de la teoría estructural, que hoy día reviste una acusada
scíualicíad-,

;. CARRASCO BELINCHCN-
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